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Serán snscritorei ferzosoa á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Aichipiélsgo erigidos civilmeme 

pagando su importe les qne puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Heal órden de 24 de Septiembre de 1842) 

G A C E T A DE 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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G E N E R I L O E F I L I P I N 1 S 
Secretaria, 

Negociado Central y Personal. 

Manilt, 18 de Noviembre de 1897. 
Habiendo regresado á etta Capital, hé vuelto 

i encargarme, en el dia de hoy, del despacho de 
loi asunto» que, en virtud de Decreto de 10 del 
actual, quedaron confiados, dorante mi amencia, á 

éo; jos Srei. General 2.0 Cabo, Intendente general 
Hacienda y Director geneial de Adminiitra-

il toióQ Civil. 
Na 
Din 

Comuníqueie y pnblíquese. 
P . DE RIVERA. 

Parte militar 
f^toviH» dé a Fiútn par* *• dia 19 de Noviembre 

de ISW. 
íiqa Hr*d*:—Los Caerpoi de la gnaroición; Pretidío 

y cárcel, Artillería de Pieza.—/«/fc de áieii el Co* 
undaote de Ingenieros, D. Joié L6p(z Pczaz.— 
ImginaHa: otro de Caballo; ía, D. Miguel Be-
taocour. Jefe para reconocimiento de provisiones: 
otro de C zadorei cüm. 1, D. Enrique Menendez.— 
Ütopüál y provisiones: Cezadorea nóm. 3, l,er Ct-
Wn.—Vigilancia de á pié: Regimiento número 
78, Ser Temente.—Vigilancia de clases: £1 mismo 
Coerpo.—Música en la Loneta: Regimiento nüm. 73. 

Bt órden de S. K . — E l Teniente Coronel icrgeme 
^jor, José E . de Michelen». 
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Anuncios^oficialesi 
INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 

¡Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado a.o—Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
6 la Lotería del sorteo del mes de Enero pró« 

* D I O , es como sigue: 
Billetes vendidos en el dia de hoy. 700 

Continúa la venta al por mayor. 
^nila, 18 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 

18 Sección.—P. O., Leopoldo Carriedo, 

GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretario 
pignorándose el paradero actual del recluta de 
I Península Manuel Gilardon Telles, á pesar de 
j,aSe»tiones practicadas por este Gobierno, se le 

por medio de la Gaceta oficial á fin de 
^ "e presente en la Secretaría de este Centro, 
^ « 0 del término de 30 días contados del dia 

inserción de este anuncio, pues de no ha-
(Bt así 86 C*&r* 01260ta &* Gobierno Militar de 

Plaza, para los electos que procedan, 
^nlla, 17 de Noviembre de» 1897.—Baeren. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA D E MANILA 
£1 que se considere con derecho á los tres 

bultos de tabaco de china aprehendidos á bordo 
del vapor inglés < Esmeralda, > en su viaje de 25 
de Mayo último, puede acudirá esta Aduana den* 
tro del plazo de quince dias en horas hábiles 
de oficina á presentar la reclamación consiguiente. 

Manila, 16 de Noviembre de 1897.—Pérez 
del Pulgar. 3 

F A C T O R I A D E SUBSISTENCIAS DE MANILA 
Necesitando adquirir este establecimiento para 

las atenciones del servicio harina de trigo de 
clase superior, fresca, sin mezcla, de ninguna 
otro fécula y sin insecto alguno, arroz blanco 
de Pangasinan, completamente limpio de polvo 
y sin contener insecto ni mezcla de semilla alguna, 
paláy del llamado de Factoría y lefia de Mas 
bate en rajas bien secas, se admiten proposicio
nes en el citado Eatablecimieato sito en la cal e 
Gunao núm 2, acompañando muestras de dichos 
articules todos los dias no feriados de 8 á 12 
de la mañana hasta el dia 27 del corriente mes 
h las 9 de la mañana y teniendo á la vista las 
ofertas hechas asi como las muestras, se admitirán 
las que resulten beneficiosas, notificándoss en el 
acto a los proponentes ya se acepten la totalidad 
de los ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

L a entrega de loa articules adquiridos se hará 
en los almacenes de la Factoría de Subsistencias 
de esta pieza, en el dia qme se designe al rema* 
tante, pesados y medidos á entera satisfacción 
del Comisario de Guerra Interventor siendo de 
cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

Manila, 17 de Novismbre de i 8 9 7 . = E i Co
misario de Guerra, Ricardo Garibaldi. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 

Militares de esta Pla^a. 
Don N. N., vecino de . . . . . domiciliado en 

la calle de núm. . . . enterado del 
servicio publicado en la Gáceta oficial, convocando 
licitadoies para el conoureo del dia de hoy me 
comprometo á entregar en los almacenes de la 
Factoría los siguientes artículos á los precios que 
se detallan á continuación. 

Harina de trigo de clase superior, 
fresca sin mezcla de ninguna otra fé
cula y sin insecto alguno á tantos pesos 
tantos céntimos en letra el quintal mé
trico acompañando un saco de muestra . pís. o'00 

Arroz blanco de Pangasinan limpio de 
polvo y sin contener insecto ni mezcla 
de semilla alguna á tantos pesos tantos 
céntimos en letra acompañando un cavan 
de muestra . > o'oo 

Paláy del llamado de Factoría á tantos 
pesos tantos céntimos en letra el hecto
litro acompañando un cavan de muestra . > o'oo 

Leña de Masbate en rajas bien secas 

á tantos pesos tantos céntimos en letra el 
quintal métrico, acompañando muestra . > o'oo 

(Fecha y firma del proponente.) 

FACTORIA D E UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA, 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo de clase su
perior, aceite de coco de la Laguna, velas de es-
perma, algodón en rama y leñando baoauan, s© 
admitirán en dicha Dependencia sita en la calle 
de Elízondo nán. 1 hasta las once de la mañana 
del dia 25 del mes actual muestras de dicho» 
artículos, que reúnan las condiciones que á oon* 
tinuación se espresan, acompañando á las mismas 
nota de los precios. 

E l petróleo será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

£1 aceite será de coco de la Laguna bien co
cido sin mal olor, claro, limpio y sin pozo alguno.1 

Las velas, serán de esperma, blancas enterst 
con la mecha trenzada de 25 centímetros de larga 
y con nn peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón, será del mejor, en rama, sin semi
llas y peíeotamente limpio de cuerpo extraños pro* 
ceden te del conocido en el país con el nombre de 
bubuy. 

La leña, será de baoauan de buena clase, bien 
seca y dividida en trozos ni menores de 6 kiló* 
gramos ni mayores de 20. 

L a entrega de dichos artículos se verificará 
en los almacenes de la Factoría de Utensilios da 
esta plaza, en el dia que se le designe al rema
tante pesados y medidos á entera satisfacción 
de la Administración Militar y su pago se realizará 
por la Caja de la Factoría dentro de los créditos 
disponibles. 

Manila. 17 de Noviembre de 1397.—El Oomi» 
sario de Guerra Interventor, Emilio Martin, 

MODELO D E PROPOSICION 

.Sr Comisario de Guerra Interventor de Utensilios 
Militares de esta Plaza. 

Don N. N. vecino de . . . domiciliado en la 
calle de . . . núm. . . eaterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta oficial convocando lícltadores 
para el concurso del dia;|de hoy, me comprometo 
á entregar en los almacenes de la Factoría loa 
siguientes artículos á los precios que se detallan 
á continuación. 

Petróleo de clase superior marca co* 
meta (á tentos pesos tantos céntimos en 
letra) el litro acompañando muestra de 
dicho artículo . pfs. O'O© 

Aceite de coco de la Laguna, c1aro; 
limpio y sin mal olor (á tantos pesos 
tantos céntimos en letra) el litro acom
pañando muestra de dicho artículo . > 0*00 

Velas de esperma blancas enteras con 
la mecha trecztda de 25 céotimetroa de 
largo y con un peso de 70 gramos cada 
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UQB, tantos peíos tantos céntimos en le
tra el kiiógramo acompañando muestra 
de dicho artículo . » 0*00 

Algodón en rama sin lemillas y per
fectamente limpio de cuerpos estrañoi 
(á tantos pesos tantos céatiraos en letra) 
el kiiógramo acompañando maestra de 
dicho artículo . » O'OO 

Leña de bacauan de buena clase, seca 
y dividida en trozos ni menores de 6 
kilógramos, ni mayores de 20 i (tantos 
pesos tantos céntimos en letra) el quin
tal métrico, acompañando muestra de 
<jho artículo . > 0 00 

(Pecha y firma del proponente) 

S E C R E T A R I A D E L ILU3TRIS!MO AYÜNTAMIENTO 
DE L A M. L . CIUDAD DE ILOILO. 

Da órden del Excmo. Sr. Gobernador Presi* 
dente de este Iltmo. Ayuntamiento se saca á pú
blica subasta para su remate mejor postor la 
contrata del servicio del alambrado de las calles, 
piezas, puentes y torre de esta Ciudad por ei 
término de tres años á contar del dia en que 
tome posesión el contratista, bajo el tipo en pro* 
gresión descendente de píi. 14 al año por cada 
luz de petróleo, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

E l remate tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de esta Corporación sito en la plaza de 
Alfonso XCI, ante la Juat* de almonedas de la 
misma el dia l.o de Diciembre próximo á lai diez 
en punto de su mañana: Por tanto el que desee 
presentar proposición puede acudir al citado punto 
en el dia y hora señalados con su correspondiente 
pliego de licitación y documento de depósito del 
5 p § prevenido en el repetido pliego de condi-» 
clones que se halla de manifiesto en esta Secre
taría en hora hábil de oñoina á partir del dia de 
hoy. 

lioilo, 25 de Octubre de 1897.—-Antonió Mantal. 
Pliego de condiciones para contratar en subasta 

pública el servicio de alumbrado público de 
ía«í calles, plazas, puentes y torre de esta 
(Jiudad por el término de tres años, á contar 
desde el dia en que se poscoione el contratista. 

Obligaciones de/ /timo. Ayuntamiento. 
1. a E l Iltmo. Ayuntamiento saca á pública 

subasta el servicio de alumbrado público de las 
calles, plazas y puentes de esta Ciudad. 

2. a La duracióa de este servicio será de 
tres años á contar d sde el dia en que se po« 
secione el contratista. 

3. a E l tipo para licitar será en progresión 
descendente el de la cantidad de pfi. 14 por cada 
luz de petróleo al año. 

4. a A fiüde cada mes se pagará al contratista 
la duodécima parte da la cantidad en que se le 
ha adjudicado este servicio, debiendo presentar 
este, relación duplicada visada por IOJ Sres. Regi
dores Inspectores de los Distritos, de los faroles 
que hayan alumbrado en aquel mes ea la cual 
dichos Señores manifestarán que no ha cometido 
faltas ó pedirán las indemnizaciones que estimen 
convenietes para que se le rebajen del total ims 
porte de la liquidación mensual si ya. no lo hu
biese hecho antes. 

5. a E n el caso de disponer el Ayuntamleoto 
la variación del actual sistema de alumbrado, 
sustituyéndole por otro de gas ó eléctrico, ó si 
se aprobase por el Gobierno de S. M. nuevo 
pliego de condiciones, se reserva el derecho de 
rescindir ei contrato, piévio aviso al contratiíta 
con anticipación de seis meses, conforase lo pre
ceptuado en R. O. de 28 de Octubre de 1858. 

6. a Será obligación del contratista ir repo
niendo los quinqués con mecha circular y que 
las luces que se aumenten duraate el periodo 
de la contrata se satisfarán coa arr glo al tipo 
en que se adjudique el servicio si hubiese cré

dito en el presupuesto al objeto indicado 6 en 
otro caso por el capitulo de imprevisto. 

Obligaciones del Contratista. 
7 a Será asi mismo obligación del contratista 

tener bien alumbradas las entiles, plazas puentes 
y Torre de esta Ciudad en donde existan faro • 
les y se coloquen nuevamente seguu necesiten, 
ea todas las horas de la noche esté ó no clara 
la luna entendiéndose desde puesto el sol hasta 
que sale. 

8. a E l contratista se hirá cargo de ios fa
roles de que le haga entrega el que lo es en la 
actualidad, asi como de los que se coloquen por 
el municipio nuevamente para el alambrado de 
petróleo y se obligará á devolver unos y otros 
al flnalizir su contrata ea el mism) estado útil 
que cuando los recibió reponiendo los que inu • 
tilioen, en sus depósitos, tubas, bombas ó can | 
dilejas, pilaretes y arbotantes, aunque procedan, 
de casos fortuitos. La entrega de los faroles será 
por medio de inventario con especificación de loa 
depósitos, tuvos, bombas ó reverteros etc. que 
tuya adicionando los que en lo sucesivo se va i 
yan adquiriendo. Pe es e documento se harán tres 
ejemplares, uno para la Secretaríi del A yunta-j 
miento y los otros para los contratistas entrante 
y saliente. 

9. s El Petróleo que use el contratista para 
el alumbrado será de m ĵor calidad que exista 
en plaza sin mszola de otro cualquiera eceite mi
neral que de logar á que se inflame ó no dón buena 
luz á los í roles. 

10. Las luces tendrán siempre la mayor fuerza 
cuidando se conserve la llama sin hacer humo 
para no insuciar el farol. 

11. Las torcidas que se destinen para el alum* 
brado de petróleo serán de algodón y tejido pro
pio y de las dimenciones que señalan las bocas 
de los depósitos sean en un todo iguales á los 
que estarán de manifiesto en el acto de la subasta. 

12. E l contratista que es la persona legal y 
directamente ob igada á cumplir el servicio pô  
drá tener loa dependientes que necesite para efec< 
tüarlo y los cuales propondrá al Ayuntamiento 
para que por el Presidente se le espidan las opor
tunas credenciales, pero entendiéndose que la cor
poración no contrae compromiso alguno con di
chos dependientes, puea de todos los perjuicios que 
resolten al arriendo por tales circunstancias será 
responsable el contratista. 

13 Por cada noche que falte el alutnbrado á 
cualquiera hora ó qus algunos faróle 1 no aUm 
bren bien será penado el contratista en concepto 
de indecanizición para los fondos municipales por 
cada farol de uno á cinco pesos cuya cantidad se le 
deducirá de su liquidación mensual al hacerle el 
abono. 

14. Si en vista de la inspección que híoiesea 
los Sres. Presidente 6 Regidores delegados de 
dicho Señor se hallasen algunos faroles sin tubo 
ó depósito de los adoptados queda obligado el 
contratista á rtíormarlos como debe a estar á m is 
de pagar la multa de cinco pes s que hará efec
tiva en el papel competente. 

15. E i contratista y sus dependientes estarán 
subordinados al Sr. Presidente ó Regidor dele -
ĝ do del distrito el cu*l se presentará d ariamente 
á dichos señores para practicarlas cualquier no
vedad que ocurra en el servicio y recibir 1 ÍS ins» 
trucoiones neceiarias para el caso, 

16. Si se hallase por los Sres. Presidente ó 
Regidor delegado faroles rotos 6 deteriorados que 
no estén al corriente y en buen estado, se exten* 
derá falca del contratista siendo perentoria la 
obligación de repararla sea la falta que fuese á 
las veinticuatro horas bajo a multa de cinco pe
sos en el papel correspondiente. 

17. Queda obligado el contratista á pintar al 
óleo del mismo color que esté a los faroles, pi
lastras y arbotantes cada sñ) durante el tiempo 
de su contrata procediendo antes á avisar á los 
Sres. Presideato y Regidor quienes librarán una 

el 
oertificaoíón de haberséjeum )Hdo lo que preoept, 
esta condlciói sia cuyo documento no se IlquidJ 
al contratista et importe de la mensualidad ¡p 
guíente al en que tenga lugar esta operación, 

18. Es obligación del contratista tener COE 119 
tantemente limpios los faroles cuidando de n & 
se enciendan precisamente con íóiforos para Ŝ 
quemar los reverberos. ^ 

19. E l contratista queda obligado á tener tk\i® 
pre en depósito, el petróleo y demás útiles necj 
sarios para atender al servicio del alumbrado 4» * 
rante seis mesei, participando al Ayuntarnien 
el lugar de este depósito para que pueda inapj te 
clonarlo una comisión del mismo. e 

20. E n el CASO de aumentarse algunos f«o|[; 
de alumbrado público ó de suprimirse parte e« 
los existentes se abonará ó rebajará al contratiî 6 
al precio de contrata advirtióudo qua el núm; ̂  
de luces que existe en hs calles, plazca y puent e 
ascienden en la actualidid á 202 luces de pefeiec 
leo y quedando á voluntad del Ayuitamieato 3 
aumentarlas ó disminuirlas. rat 

21. E l contratista de este servicio cuidará 1 
que se arreglen las laces caá otas veces sean n es 
cesarlos toda la noche para mantenerlas Q ite 
buena luz. om 
4E_2 2. £1 contratista satisfará á la Hacienda ^ 
importe de las contribuciones que la misma tie ^ 
establee,da ó que en lo sucesivo establei 
para los contratistas de servicios púdicos. « 

Condiciones generales de la Ley* ais 

23. La subasta se celebrará por pliegos cerriccj 
dos arreglándose las proposiciones al modelo qi ici 
se insértará á continuación. 

24 Para ser admitid J á licitación deberá acoi el 
pañarse y por separado de ella documento de día, 
pósito hecho en la Caji de este Municipio ó (del 
la de la de Admioistracióa de Hiciendade eie 
provincia, de la oantldad de pfs. 424/20 equip» 
lente al 5 p 3 de la totalidad del servicio en i leí 
tres añoj. 

25. Segúa vayan reo biéndose loi pliegos 
calificándose las fianzas de licitación, el P^^r 
dente dará el número ordinal correspondiente 
las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito J| 
interasado. , . 

26. Una vez recibidos los pliegos no podrí 
retirarse bajo protesto alguno quedando suj 
á las consecuencias del eicrutinio, 

27. A la hora precisa que señale el pli 
de condiciones se dará principio á la apertuLj 
y escrutinio de las proposiciones por el órden 1 je 
su nuoiaraoióa, lejéadolas el Presidente en alt ^ 
voz y tomando de cada una de ellas nota el ae 
tuario. 

28. Si resultasen empatadas dos 6 más propi 
siciones que sean las más ventajosas, se abril 
licitación • verbal por un corto térmiao, que flj»i 
el Presidente, solo entre los autores de aquella 
adjudicó adose el remate ai que mejore m '̂ S í 
propuesta, E a el caso de no querer m»jorar nií J5 
gano de los que h&cí m las proposiobn^s que w 
sultaron iguales, se hará la adjadioaclón es 1̂ j 
vor de aquel cuyo pliego teoga el número orá ali 
nal msnor. ^ 

29. No se admitirán reclamaciones ni obsedí'"^ 
clones de nlugun gé icro ral&tivas al todo ó P8rl jmc 
del acto de la subasta sino para ante el Excei03 
leutisimo é Iltmo. Sr. Director ganerttl de w ivo 
ministraoión civil, después de celebrado el rem>l ^ 
con las apelaciones que la ley concede. ^ 

30. Finalizada la subasta el PresidBate exigí! ^ 
del rematante que endoca el el acto é favor ' de 
Iltmo. Ayuatamiento y con la esplicacíóa opof̂ a 
tuna el documento da depósito para licitar el cil'ji 
no se cancelará h*sta tanto que se apruebe.1^ 
subasta y en su vista se escritura el contrato ^ 
satisfacción de dicha iltma. Corporación. ^1 

31. Los demás documentos de depósito sef3 
devueltos sin demora á los interesados. . ^r 

32..- E l contratista se efii^zará á S ítisfao^ 
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l!tmo. Ayantamiento por la cantidad de pe-
\ t 848í40 en que está calculado el diez por 

ôto del total importe en I03 tres años sin que 
^ d̂a exigirse por este que la fianza sea menor 
02 3 el caso de hacerse rebaja en ios tipos que se 
^gilan, pues cua'quiera que sea la cantidad del 

¡jrvioio la fianza será siempre por la expresada 
jieuma pfs. 848'40. 

33. A los ocho días de notificada al contratista 
aprobación de la fianza que proponga, deberá 

ieu fltregar la escritura de obligación otorgada, me
an liante coya entrega Íes será devuelto el documento 
^0 depósito para licitar. 

34. No tendrá efecto la subasta mientras no 
^ aprobada por la cutoridad superior y se halle 
^¿tendida la correspondiente escritura de obligación. 
^ 35. Loa gastos de la subasta, el otorgamiento 
ÍQi|0 las escrituras, las copias y testimonios quesean 

ecessrios sacar serán de cuenta del rematante. 
36. E n el caso de que al terminar este coa

cto no hubiera podido adjudicarse nuevamente 
4 I actual contratista queda obligado á continuar 
B esempeñándola bajo las mismas condiciones de 
o,repliego hasta que haya nuevo contratiaU ó 

diñe otro recuerdo la Corporación, sin que esta 
a irórroga pueda exceder de seis meses del término 

tie i M r R l -

leí Responsabilidades deí Contratista. 
37, Si á pesar de las procedentes condiciones 

íltaie el contratista al exacto cumpliemiento de 
o estipulado y después de haber sido multado 

en inco veces con arreglo á loque estipula la oon-
qi ición 14.a se procederá á la reacición del oon-

rato y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo 
coi leí mismo, haciendo uso de la fianza en garan-
a dií», llevándose á efecto el embargo de bienes Su« 
ó 1 cientos con lo demás prevenido en la instrucción 
eie 25 de Agosto de 1858 exigiéndole también 
iyioi daños y perjuicios á que por íacumplimieato 

iere lugar. 
MODELO D E PROPOSICION. 

^ 0. N N vecino de N. . . . con 
fe,iiala personal que exhibe, ofreoe tomar á su 

irgo el servicio de alumbrado público de las 
* alies, plazas, puentes y torre de esta Ciudad por 

,j 1 término de tres años á contar desdi el . . . 
% . . . de 189 . . hasta . . . de . . . de I6g . . 

'UJ lor la cantidad de . . . pesos (en letra y en 
..húmero) al año por cada luz de petróleo coa 

'1 lajeoión al pliego de condiciones redactado pjra 
iiBte servicio qué se ha publicid j en el núm. . . . 
lela Gacetaofaíal.—Fecha y firma del propoaente, 

lloilo, 12 de Agosto de 1897.—Salvador Viana 
ordenas y Milla.-^Ei Copia, E l Secretario, Au-

Jtonio Martel. 
|opi 
)rif 
ijatl 
w 

IQÍIH Por provideacia del S". Juez de Paz de este Dis-
r9 ttto dictada con fecha 30 del mes de Octubre próc* 
I 'imo pasado en el juicio verba! civil seguido en él 

instancia de D. Toraís Arguelles contra D.a Na-
r^íh García y su esposo D. Luis Veíasco, sobre co* 

'fo de ciento ochenta y cinco pesos se sa an á 
rvi'ública subasta por término de 15 dias los dos so-
ar[ lres situados en el barr o de Bancusay del Distrito 

^i'cipal y judicia1 de Tondo apreciados en qulnien. 
tres pesos, treinta y siete céntimos y cuatro oĉ  

Por cuya cantidi(l se ponen en venta señalán-
II se para la subista el día 18 de los corr entes á 

*s once de su mañana en ia Sa!a Audiencia de 
í?'rb ^zgado advirtiéodo e que no se admitirá pos-
'• j ^ alguna que no cubran las dos tercer is partes 

ê ^ tazacón y que para tomar parte en ia subasta 
* ' Q Soarán previamente en la mesa judicial ó en la 

'̂ 'ágí" §eQerai de Depósitos el d ez por ciento eíací vo 
I ' valor de ios referidos b enes, s n cuyo requisito 
1 ^ 3erán admitdos y que los títulos de propiedad 

«, . 0s expresados bienes aparecen á nombre de Don 
Iráíia ^arcia y Basilio causante de la D.a Natalia 
\ t eQ ei acto deí juici0 s endo . asistida de su 

JO 

?Poso D . 
^ indcada contraída por reterido causante al de-

Luis Velasco recon ció ia certeza de ia 

llQd aQte y estarán de manifiesto en la Secretaría de 

este juzgado á cargo del que suscribe para que pue
dan eximíaarlos los que quieran tomir parte en la 
subasta con prevenc ón de qu^ los Ihitidores debe 
r4n conformuse con ê os y no tendr n derecho á 
ex gir ningún otro cuya dscripcón de los expresa 
dos dos solares es la siguiente: 

El primer so'ar letra A destinado á ed ficacióa ur
bana aparece situado en el barr o l'amado Bancusay 
comprehención de este Distrito munícipa' y jadcial 
de Ton^o c rece de número antiguo y moderno de 
manzana y cuartelada, linda p r su frente coa a ca« 
l e Reíl de d cho barrio de Bancusay y por la de
recha de su entrada con e' so'ar sin número de Ma
ría Pérez por ia izquierda con una calle sin nomb e 
que se dirige hac a e nur y por la espüda con una 
calle tamb en sin nombre recientemente abierta que 
parte de otra cal'e sin nombre y termina en el ba» 
rrio de Calero comprehención de este mismo Distrito 
de Tondo mide de frente ó por la cal e de Baucu 
say 45 metros 50 centímetros por la derecha de su 
entrada, hacia su fondo 27 metros por la izquierda 
19 metros 75 centímetros y por la espalda que es 
una Inea quebrada de tres lados el primer lado de 
izqu érda á derecha nrde 29 metros 50 centímetros 
el segundo de frente á espi da 5 metros y el tep 
cero de izquierda á derecha 8 metros 25 centímetros 
formando una superficie total de 970 metros y 3 ceo 
tímetros cuadrados 

E l segundo y u tinn letra B de dichos solares tam
bién destinado á edificación urbana hallase situado 
en la cUle sin nombre que se d rige hicia el mar 
y es tras ersal á la de Bancusay en el mismo D s-
trto de Tondo carece de número antiguo y moderno 
de manzana y cuartelada siendo sus inderoi ac «a-
les por el frente la espresada cale sin nombre que 
se dir ge hacia el mar por la decrecha de su en
trada otra cal e sin nombre rec entemente abierta que 
parte de otra cal.e s n nombre y termina en el barrio 
de Cale o del mismD Distrito de Tondo por la iz-
qu'erd 1 solar sin número de Melecia Fel x y por la 
espada solares sin número de Maña Pérez y Foren. 
ció González mide de frente ,27 me ros 25 centíme* 
tros por la derecha de su entrida 53 m;tros por 
la izquierda 22 metro? y por la espalda que es 
una linea quebrad a de tres lados e' primero de izqu erda 
á derecha m.de 12 metros 25 centímetros el 2.0 de frente 
á espalda mide 32 metros 25 centímetros y el tercero 
de iziu erda á derecha mide g metros 50 centímetros 
con una ex-eacióa superficial de 938 metros 63 ceití-
metros cuad ados pues así resulta de la escritura de 
propiedad otorgada ante la fé del Notario del Ilustre 
Colegio dí esta Capital D. E i u irdo Martí 1 de la Oá* 
mará en 27 de Febrero de 1896 bijo el núcn 24. 

Juzgado de Paz del distr to de Tondo, 2 de ND. 
viembre de i897.=ti)l actuario, Bonifacio Briones. — 
V o B.o, E eizegui. 

Don Lúeas González y Maninang, Juez interino de 1 a ins
tancia de este part'do judicial que de estar en p'eno 
ejercicio de sus funciones, yo al presente Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 

y elicto al procesado ausente Martin Bautista vecino de 
Tuy de 43 años de edad labrador de estatura y cuerpo 
regulares color moreno cara ancha nariz regu'ar oíos 
pardos boca frente y orejas regulares pelo y cejas 
negros para que por el té m:no de 30 días contados 
desde h última pub xacióo de este edicto en la Gaceta 
ofical de Mani'a se presente á este juzgado para am
piar su intuís tiva en la causa núm. 14742 que instruyo 
coatra el m:smo y otro por hurto apercibido que de 
no hacerlo dentro del término esp-eaado será declarado 
contumaz y rebe'de á los liamamieutos judiciales y e 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere iugar. 

Dado en Batangas á 28 de Octubre de 1897 —Lúeas 
Gonzá'ez.—Por mandado de su Sría , Ticio Alvarez. 

Por e' presente cito llamo y emplazo por pregón y 
edicto al procesado ausente Pedro Reyes vecino de 
Lemery á fii de qae por el término de 30 dias con 
tados desde la ú'tma publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Maní a se presenten en este juzgado 
ó en la circel púb ica de esta Cap tal á dependene del 
cargo que contra él resulta en la causa núm. 152 que 
instruyo contra el m smo y otro po? estafa apere biéndole 
que si no !o verificaré dentro de dicho término se le de
clara contum iz y rebelde á los llam \m eutos judicia es 

Dado en Batangas á 28 de Octubre de i897 .=Lú-
cas Gonzílez.—Por mandado de su aria , Franc seo Gó 
mez. 

i... •- . •-' .-..avuj lo vs-i, í i í f j ü(; 

Don Frincisco Barrios y Alvarez, Doctor en, Derecho 
o vil y Cañó veo Juez de i.a ins'anc a en pro iedad 
de esta prov ncia que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones yo el infrascrito actuario doy fé. 

Por el presente dto, llamo y emp azo á los proce--
sados ausentes Antonio Bantug Inosentes N. Imoc 
N. Orong N. Pas o N. y Maído ó Ub l̂do N papa que 

por e término de 30 d as contados desde la pub icacióc 
de' presente y en la Gaceta oficial de Manila cona-" 
parezcan ante este Juzgado ó en su cárcel á contestar á 
los cargos que contra ios mismos resultan en la causa 
núm. 5552 por robo y lesiones bajo apercibiarento que 
de lo contrario serán dec arados rebíldes y parándole* 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Gápiz á 5 de Octmre de 1897.—FrancisC» 
Barrios.=Por mandado de su Sria , José M. Garcíj. 

Don Agistin Muñoz Trujeda Doctor por prem'o ex
traordinario en derecho y juez de 1 a instancia de 
Dumagüete Costa Oriental de Isla de Negros. 
Por el presente cito Tamo y emplazo al procesado 

ausente Franc:sco Bacang natural y vecino de Bit? 
de este partido de esta ura regular color moreno pelo 
cejas y ojos negros barba escasa picado de viruelas 
con cicatrices en el pescuezo y sin instrucción para 
que en el término de 30 d as contados desde la pts-
b'icación del presmte ed cto en la G ceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm 18 del corriente año 
que contra el m smo se sigue sobre incendio pues 
de hacer o ss se le o rí y administrará justicia ó ie 
lo contrario le parará el perjuico que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 16 de Octubre de 1897.— 
A. Muñoz Trujeda,— \nte m', José F . de la Pefta. 

Po? el presente cito llamo y emp'azo i A'ejo Ven
tolina natural y vecino del pueb'o á t Bacong de esta 
provincia soltero de 18 años de edad hijo de A'ejan-
d-o y de Faustina Ventoso de ofic:0 labrador papa 
que dentro del término de 30 dias contados desde la 
pub'icaróa del presente en la Gacet i oficial de Mi« 
ni a se presente en este juzgado ó en la círcel pú-
b ici de e;ta cabecera p >ra coatestar y defenderse de 
los cargos que contra el resu tan en la causa nú» 
maro 8i delañi i8o5 qie instruyo sjb-e harto pues 
de hacerlo asi le oiré y guardaré just'c a ó de lo con
trario le parará e' perjuicio que hub ere lugar. 

Dado en Oumiguete á 31 de Agosto de 1897.— 
A. Mañoz Trujeda. —Ante ni, José F dé la Peña. 

Po: el presente cito llano y emp'azo á los proce
sados ausentes Pedro infiel se igU'a a circuiatán-
cia Liberato infie también se ignora la circunstanaia 
Eulogio Caday natural y vecino de Manjuyui d; 
este partido Sito iofiil se fgaora la circuastincia Te
ro (Í) Oocepares joven de unos 25 á 30 añis de 
edad color moreno claro de esatura ata cuerpo ro
busto coa patillas y b'gotes pe'os negros nariz regu» 
lar y boca pequeña Antonio Gadav d "de estatjra re-
gu ar cuerpo delgado color moreno de unos 40 años 
de edad natiral y vecino de Manju/ud nariz regu
lar y pelos negros 0>oy N. joven de unos 20 años 
montes natural del monte Lalación esiatura regular 
cuerpo delgado color moreno nariz chiia boca regu
lar y pelo negros Bogo/ N de estatura baja cuerpo 
robusto c^a redonda color blanquisco pelos cejas 
y ojos negros de 25 á 28 años de edíd hijo de 
Ba'indo natural del monte Límmay-g Manjuyud Eu
genio N. de unos 40 años de edad de estatura a'ta 
cuerpo r.busto cara virolenta color moreno nariz 
chata y pe'o negro natural de Lalacaon Isidro Ca-v 
davi i joven de unos 20 años estatura baja cuerpo 
regular color moreno nar z y boca reg ¿lares cejas y 
pe os negros Doroteo C asido de estatura regular cuerpo 
delgado de unos 40 años de edad co or moreno ce-
jis y pelos negros nariz chita y bo:a regular y E s 
toy N. cuyas c rcunstancias personajes se ignora 
para que en el término de 30 días contados desde 
ia pub jeación del presente edicto en la Gacet- ofical 
de Manila se presenten en este juzga -o ó en la car-
cel pública de esta provincia a contestar los cargos 
que les resultan en la causa núm. 37 del corriente 
año que contra los mismas y otros se s gue sobre 
doble homicidio con r^bo y lesiones y de homiiid o 
de Leocadio Joro'an y detención arbitraria pues de 
hacer'o asi se !es oirá y adm mitrar i lusticia ó de 
io contrar o les pararán los perjuicios que en dere» 
cho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete 10 de Agosto de 1897.—A. 
MuñDz Trujeda. = Ante m , José F . de la Peña. 

Por e' presente cito Uamo y emp'azo al procesada 
ausente Segundo Is dro naturil de Cebú y vec no de 
S. Ntco ás de aquella provincia casado con instrucción 
de profesión comerciante h |o de N coUs y de Opfiana 
Cibooña de estatura regular cuerpo robusto cara larga 
pe o cejas y ojos negros nariz y boca regu ares color 
moreno y barb lampiño para que dentro dê  término de 
30 dias desde a publicación del presen'e edicto en ia 
Gaceta oficia' de Manía se presente en este juzgado 
ó en la cárcel púb ica de esta Cabecera pira contestar 
y defenderse de los cargos que contra ét resultan en 
la causa núm, 84 del corriente año sobre estafa paesi 
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-de hacerlo así le oiié y puardaré justicia ó de lo con
trario le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar 

Dado en Dumaguete, 31 de Agosto de 1897.— 
A . Muñoz Trujeda.—Ante mi, José F . de la Peña. 

Vsm Alejandro l e tar y Font Juez de i.a instancia del 
d strito de Bacolod que de estar en el actúa' ejer
cicio de sus funciones el infrascrito actuario dá fé. 

Por el presente c to Hamo y emplazo al procesado 
Bernard no Guaiverto indio soltero de 36 años de edad 
natural de Tibiao Antique vec no y alguacü que há sido 
del pueblo de S. Enrique de este distrito para que en 
el término de 30 dias á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto se presente en este 
juzgado á los efectos que procedan en a causa nú
mero 256 del año 1895 por infidelidad en la custodia 
de presos bajo apercibimiento que si dentro de d cho 
término no lo hace le pararán ios perju cios á que 
ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod a 6 de Noviembre de 1897.—Ale-
andró Testar y Font.—Ante mi, Francisco Clemente. 

Doa Antonio TrujiUo y Sánchez Juez de i.a instan. 
cía de este partido judicial de Lipa. 
Por el presente cito il¿mo y emplazo al reo ausente 

Engracio Mesayes de 30 ¿ños de edad indio casado 
natural de Sí o. Tomás y vecino de Cabuyao de la 
iprov acia de la Lagun para que por el término de 30 
dias contados desde la publicación de este edxto en 
a Gaceta de M nila comparezca ante este juzgado para 
ser notificado de las diligencias de cumplimiento de la 
Real ejecutoria recada en la causa núm 461 seguida 
en este juzgado contra e mismo y otros por hurto bajo 
apercibimiento de que en otro casó le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en L pa, 9 de Noviembre de 1897,—Antón o 
Trujillo.—Por mandado de su Sría., Matías Raymundo. 

Por ei presente c to llamo y emplazo á los procesados 
ausentes Victoriano Rivera, Martín Redonco y Doroteo 
Sonzilez para que por el término de 30 dias contados 
desde Ja publicación de este edicto en ia Gaceta ofíc'al 
de Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera » defenderse del cargo que 
contra ios mismos resu'ta en la causa núm. 132 por 
hurto bajo apercib miento de que en otro caso se les 
¿pararán los perju cios que en derecho hubiere ugar. 

Dado en la Villa y Cabecera de Lipa á 8 de Noviembre 
de 1897—»Ant no Trujilo.—Por mandado de su Sría., 
Matías Raymundo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente 
Valintmo La'iman ndio casado sin hijo de 24 años de 
«dad natural y vecina de esta Villa labrador con ins
trucción hijo de Prudencio y de Narcisa Dimaano para 
^ue por el término de 30 días contados desde la pub'i* 
cacióo de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca ante este juzgado ó en la cárcel púb'ica de 
esta c abecera para ser notificado de 'as diligencias de 
«umplim ento de la Real e¡ecutoria recaída en la causa 
núm. 126 seguida eo este juzgado contra el m smo por 
sstafa bajo apercibimiento de que en otro caso le pa* 
raráa os perjuic os que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Lipa^ 9 de Noviembre de 1897.—Antonio 
>Tru}!lio.—For mandado de su Sría.. Matías Ray-
inundo. 

—— ^ í H S — — 

Don Antonio Astray Fernandez juez de 1 a instancia 
de este partido de Catbalogan. 

Por e! presente cito iiamo y emplazo á Apo'onio 
Abson y Ba lan indio hijo de Manue y Petrona soltero 
de 26 años jornalero natural de Sulat de esta provincia 
de Sama»- y vecino de esta Cabecera no sabe leer ni 
cscr.bir es de estatura baja cuerpo regulares pelo cejas 
y ojos negros con un lurisi al lado derecho del la vio 
superior pira que dentro del térm no de 30 días com
parezca ante este juzgado por estar procesado en la 
causa núm. 56 del año actua: por fa:sificación de una 
cédula persona' advirténdole que de lo contrario se le 
declarará rebe de parándole 'os perjuicios que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Catbalogan á 29 de Octubre de 1897. 
Antonio Astray Fernandez—Por mandado de su Sría., 
Antonio Gal cgo. 

JJcn Víctomno Escudero Callejo 2 o Teniente de Infantería 
Juez iBstrBctor nombrado para instiuir expediente seguido contra el 
leclnta del actual reemplazo Silveatre Ricero por la falta grave 
de z.» deaerción verificada el 27 de Agoito último en Manila, 

l'or la presente requisitoria llamo cito y emplaso al 5.0 del 
actual reempiaeo Silvestre Ricero natural del pueblo de Marilao 
í e la provincia de Bulacán para que en el término de 30 dias 
xontados desde la publicac ón de esta requisitoria en la Gaceta 
de esta GapUal comparezca en este Juzgado de instrucción sito 

•CB el Depósito de Transeúntes embaique y desembarque á responder 
A los cargos qaa pusdtn resultarle en el expediente que 
motiva so deserción bajo apercibimiento de que si no compareciese 
«n el plazo fijado será declarado en rebeldía parándole per-
juicios epe baya lugar. 

A sa «ez en sombre de 8. M. ei Rey (q. D. g.) exhorto y re-
ruieio á tedas las oatoridades tanto c.viics como militares prac* 

tique activas diligencias para la busca y captura del referido 
procesado y en caso de ser habido se remita á este juzgado 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en di igencia de este dia, 

Manila, 15 de Octub e de 1897.—Victoriano Escudero. 

Don Victoriano Escudero Callejo, 2,0 Teniente de Infantería 
Juez instructor nombrado para imttuir expediente seguido con. 
tra el recluta del actaal reemplazo Pablo Tagayon por la falta 
grave de i.a deserción verificada el 27 de Agosto, último en Manila. 

Per la presente requisiteria Uamo cito y emplazo al 5 o del ac
tual reemplazo Pablo Tagajon natural del pueblo de S. Felipe Nery 
de esta provincia para que en el térm.no de 30 dias contados desde 
la publición de esta requisitoria en la Gaceta de esta Capital, com
parezca en este Juzgado de instrucción sito en el Depósito de 
Transeúntes embarque y desembarque á responder los cargos que 
puedan resultarle en el expediente que motiva su deserción bajo 
apercibimiento de que sino compareciese en el p'aao fijado sera 
declarado en rebeldía parándole los perjuicios que haya lugar. 

A su ves en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares prac
tiquen activas diligeccias para la busca y captura del referido pro
cesado y en caso de ser habido se remita á este Juzgado á mi dis« 
posición pu^s á si lo tengo ordenado en diligencia de este dia. 

Manila, 15 de Octubre de 1897.—Victoriano Escudero. 

Don Rafael García Casero Capitán de la 6.a Línea del 20 Tercio de 
la Guardia civil y Juez instructor de la causa instruida. á los in
dividuos Juan Tamayo Tibnrcio Matanguijaa Gregorio Catibog 
Teodorico Hagan Gregorio Marquinez Mariano Marqn nez Eulogio 
Marqninez Mamerto Marquinez Miguel Caliniian y los llamados 
Frnctuoso Federico Servando é Eustaquio y desconocidos por los 
delitos de homicidio y detención ilegal ocurrido el dia 22 de 
Octubre de 1896 en el barrio de ivlajayajay Jurisdicción del 
pueblo de Lemery Batangas. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los citados 

individuos para que en el preciso término de 30 dias contados 
desde su publicación en la Gaceta oficial de Manila comparezcan 
en este Jutgado militar que tiene su residencia oficial en la 
casa cuartel de la Guardia civil de esta Capital, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican en el plazo señalado serán declarados 
rebeldes parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de po
licía judicial practiq en aciivaa diligencias en busca de los referidos 
autores y caso de ser habidos los remitan en clase de presos á la 
cárcel pública de Batangas á mi disposición pues así lo tengo acor
dado en diligeocia de es e dia. 

Batangas, 11 de Noviembre de 1897.—Rafael G. Casero. 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante del i.er Batallón 
del Regimiento de Linea Magallanes núm. 70 y juez instructor. 
Por la presente y 3 a requisitoria cito llamo y emplazo al 

soldado de la 2.a compafiía del citado Batallón y Regimiento 
Victoriano Rivera Academia hijo de Adriano y de Luisa natural 
de Lipa provincia de Batangas de 26 años de edad de estado sol* 
tiro y de oficio labrador sa estatura 1 metro 560 milímetros sus 
se&as pelo negro cejas ídem ojos pardos nariz chata barba poca 
boca regular y color moreno para que en el término de 10 
días á contar desde la pubiícaoión de esU requisitoria en la 
Gaceta de Manila comparezca en este juzgado sito en la calie 
Qu otan núm. 10 (Sta. Cruz) ó en el cuartel del Fortín de 
esta Plaza á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan por el delito de primera deserción bajo apercibimiento 
de que si no se presentase en término fijado será declarado re» 
beldé parándoles los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. i»l. el Rey (q. D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activa» diligencias en bu>ca 
del referido procesado Victoriano KlVíra Academia y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con l«a seguridades con
venientes y á mí disposición pues asi lo tengo acotdado en 
providencia de este dia. 

Dado en Manila á 11 de Noviembre de i897.r»Es copia, E l Se
cretario, Ramón Caía.—V.o B.o, El Juez instructor, Tomasetti. 

Don José Lhmas Alea 2 o Teniente Comaadante de la 3.a sec
ción de la 5.a línea del 20 Tercio de la Guardia civil y 
juez instructor nombrado para la continuación de la causa 
núm. 273 por el delito de secuestro y res-stencia á la Guar
dia civil y cuadrilleros 
Por el presente edicto llamo cito y emplazo á los procesados 

Fausto de Torres Evangelista Cándido Nadurnan Arcilla Quirico 
Arbis Sevilla y Gregorio Lemus García los tres primeros tuga
dos de la circel pública de Sta. Üruz (Lagaña) y el último 
auiente cuyo actual paradero se ignora para que en el término 
de 30 días se presenten en este juzgado de instrucción qne tiene 
su resldaacia en la casa cuartel de a Guardia civil de este pueblo 
de Calamba con objeto de responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la expresada causa bajo *percíbimiento que 
de no hicerlo asi se le declarará rebeldes parándoles además 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A mi vez en nombre de S ^ M . el Rey ( q ^ O. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos procesados y en caso de ser híbidos 
lo remitan en calidad de presos coa las seguridades debidas 
al cuartel de la Guardia civjl de este pueb o á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Calamba á 29 de Octubre de 1897.—José Llamas, 

Don Evaristo Quintana Ru z 2.0 Teniente del 20 Tercio de la 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida contra 
desconocidos por robo en cuadrilla y detención ilegal. 
Por la presente requisitoria cita llama y emplaza á varios 

individuos desconocidos por robo en cuadrilla y detención 
ilegal ocurrido en los barrios de Stmpiro Dalig y Gímalas 
del pueblo de Balayan (Batangas) el dia 13 de Octubre del 
afio 1896 pira que en el preciso término de 30 días contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial comparezcan 
en este juzgado para responder á los cargos que les resultan 
en la causa núm. 980 que de órden dei Excaio. Sr Capitáa 
general se le sigue bajo apercibimiento de que sino comparecen 
en el plazo fijado seián declarados rebeldes parándoles el per
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q . D. g.) exherto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y' de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca de los ref:ridos procesa ios desconocidos y en case de 
ser habidos los remitan en clase de presos cea las seguridades 

convenientes á la cárcel de Bilibid y á mi disposición t 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Balayan á 13 de Noviembre de 1897.—Evaristo Qul^ 

Don Evaristo Quintana Ruiz 2 o Teniente del 20 Tercio j , 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida coj 
desconocidos por robo encuadrilla con detención ilegal. 
Por la presente requisitoria cita llama y emplaza á 

rios individuos desconocidos por robo encuadrilla con dateoi 
ilegal ocurrido e i el barrio de Tactac del pueblo de Eilj 
(Batangas) el dia 19 de Noviembre del afio 1896 para 
en el preciso término de 30 días contados desde la p; 
cacióa de esta requ:sitoria en la Gaceta oficial compattj 
en este juzgado para responder á los cargos que les 
sultán en la causa núm. 979 que de órden del Exce'entísiJ 
Sr. Capitán general se le sigue baio apercibimiento de 
sino comparecen en el plazo fijado serán declarados reb: 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su ve« en nombre de S M. el Bey (q. D . g.) exhott» 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como _ milit^ 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenci»! 
busca de los referidos procesados desconocidos y en c 
ser habidos los remitan en clase de presos con las segurid^ 
eonvenientes á la cárcel de Bilibid y á mi disposición puet 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Balayan á los 13 dias del mes de Noviembre de 
—Evaristo Quintana. 

Don Manuel López Navia, Capitán de la 5.a compafiía del 
Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la causa 
mero 941 que contra desconocidos sigue de órden del 
celentísimo Sr. Capitán General. 
Por la presente requisitoria llamo e;to y emplazo á las perscl 

que la noche del 30 de Abril último, entraron en el bü 
de g. Vicente, de la jurisdicción del pueblo de Pila de i 
provincia de la Laguna, provistos de armas de fuego y b 
cas llevándose un carabao de la propiedad de O. Juan 
jardo, vecino del mismo, para que en el precito término 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria 
la Gaceta de Manila comparezcan en este Juzgado de inslr 
ción y á mi disposición para responder á los cargos que 
resalten en la causa que de orden de la citada autoridad 
les sigue por el expresado motivo, bajo apercibimiento de 
sino compareclecen en el plazo fijado serán declarados rel̂  
des parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g ) exhorto y 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
los referidos procesados y en caso de ser habidos los 
mitán en á mi disposición clase de presos con las seguí 
dades convenientes á este Juzgado de este instrucción ituj 
lado en la casa cuartel de la Gnardia civil de esta Cabea 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á los 12 dias del mei 
Noviembre de 1897. - Manuel López. 

Don Manuel López Navia, Capitán de la 5.a compafiía del 
Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la causa 
mero 967 seguida de órden del Excmo. Sr. Capitán geot̂  
contra 30 individuos desconocidos por lesiones verificada 
dia 4 de Abril último en el barrio de Pansol del pueblo de F| 
(Laguna). 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á las pej 

sonas que en la madrugada del 4 de Abril último se enea 
trasen en el barrio de Pansol del pueblo de Pila de 
provincia en compifita de los 30 ind viduos que entraron 
dicho barrio armados de fusi'es y bolos h riendo á los vecinJ 
del mismo Fausto Qaiat, Mariano Balataso y Domingo Laol 
para que en el preciso término de 30 dias contados desde 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila compared 
á mi disposición, para responder á los cargos que les resulll 
en la causa que de orden del Excmo. Sr Capitán Genei 
de este distrito se le sigue bajo apercibimiento de que sil 
comparece en el placo fiiado, será declarado rebelde, parando 
el perjuicio que haya lugar. 

A au vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorro y nj 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
licia judicial, para que practiquen activas diligencias en bmoj 
de los referidos proceiados y en C J S J de ser habido lo íes 
tan en clase de presos con las seguridades convenientes á cH 
cuartel de la Guardia civil de esta Cabecera pues así lo teof 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Sta. Gauz de la Laguna á 13 de Noviembre de I 
—Manuel López, 

Don Mauricio Gil Cid, i.er Teniente de Infantería y Jue* i*l 
tractor de la causa instruida contra los paisanos Mantl 
Navarro y dos má», por el delito de rebelión. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al pais" 
Mateo Canarias natural y vecino del pueblo de Naujan de 
provincia de Mindoro y residente en la actualidad en la ' 
Romblon para que en el preciso término de 30 dias contsM 
desde el de su públicación en la Caceta de Manila compi 
rezca en la lesidencia oficial de este Juzgado sita en la cal 
de Urdaneta núm. 4 (Intramuros) ó en el juzgado de * a ^ 
tancia da la provincia de Mindoro bajo apercibimiento de 1* 
si no lo verifica en el plazo fijado seiá declarado '* 
beldé parándole los perjuicios que en derecho haya lugar 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día 

Manila, 27 de Octubre de 1897.—Manuel Gi l . 

Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de Navio de , 
Armada Ayudante de la Comandancia de Marina y juez & 
tructor de la sumaria núm. 315 que instruye con m"" 
del naufragio de un Baroto. 

Por la x.a requisitoria cito llamo y emplazo al indiví^ 
Manuel Erfos, natural del pueblo de San Fabía 1 de la provincia 
Pangaeinan vecino del puebio de Bauan provincia de la Uaióo 
estado casado de 50 afios de edad de profisión jornalero de a?1 
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Bocquiel, no sabí leer ni escribir y arráez que fué del Baroto af 
citado para que en el término de 30 días se presente en este Jo1?' 
de Instrucción cito en esta Capitanía de Puerto, para responder 
loi cargos que contra el resulta en la referida sumaria, transcurrí 
dicho plazo sin que lo verifique sa presentación se le declarará 
rebeldía. 

Manila, 25 de Octubre de i897.--Manuel de la Vega .—^ 
mandato, Gabriel Sucgang. 
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